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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 

Acta de sesión celebrada el 17 de diciembre de 2021 

 

I. Asistencia:  

 

1) Hugo Caneo Ormazábal, Presidente del Comité 

2) Catherine Tornel León, Vicepresidenta del Comité 

3) Carolina Flores Tapia, Miembro titular del Comité 

4) Gastón Palmucci, Miembro titular del Comité 

5) Carola Moreno Valenzuela, Miembro subrogante del Comité 

6) Renzo Dapueto Rosende, Miembro subrogante del Comité 

7) Alejandro Domic Seguich, Miembro subrogante del Comité 

8) Juan Pablo Loyola Mellado, Secretario Técnico del Comité  

9) Joaquín Uauy Cúneo, Asesor Secretaría Técnica del Comité 

10) Diego Veroiza Avello, Asesor Secretaría Técnica del Comité 

 

II. Materias Tratadas: 

 

1. Los miembros del Comité revisaron el acta de la sesión de fecha 10/12/2021, la 

cual fue aprobada por la unanimidad de los miembros del Comité.  

 

2. Los miembros del Comité se refirieron a la necesidad de fijar una sesión del Comité 

que tenga por objeto analizar y discutir en detalle las aclaraciones, conclusiones o 

antecedentes de hecho enviados por interesados a la Secretaría Técnica, de 

conformidad al procedimiento público de participación de interesados acordado por 

el Comité en la sesión de fecha 15/10/2021. Luego de un breve debate, el Comité 

acordó, por la unanimidad de sus miembros, que estas materias sean abordadas y 

estudiadas en detalle en la sesión de fecha 30 de diciembre de 2021. 

 

3. La Secretaría Técnica presentó al Comité un borrador de respuesta a una nueva 

consulta realizada por una institución a la que se le solicitó información en el marco 

del actual proceso de fijación de límites a las tasas de intercambio, la cual fue 

finalmente aprobada por la unanimidad de los miembros del Comité.  

 

4. Los miembros del Comité se refirieron a sus comentarios y observaciones 

preliminares al borrador de encuesta a ser aplicada a distintos comercios para 

calcular límites a las tasas de intercambio conforme a la metodología de la prueba 

de la indiferencia del comercio o “test del turista”, remitida previamente por el 

asesor técnico del Comité, don Eduardo Saavedra Parra.  

 

5. Los miembros del Comité se refirieron y analizaron los distintos informes solicitados 

al asesor técnico, don Eduardo Saavedra Parra, y el grado de cumplimiento de cada 

uno de ellos en consideración al calendario de entrega acordado con el asesor 

técnico. Al respecto, los miembros del Comité acordaron analizar y revisar en 

detalle los informes entregados a la fecha por el asesor técnico, y enviar sus 

observaciones y comentarios por escrito a la Secretaría Técnica para que esta se 

los remita al asesor, previo a proceder a la aprobación de los informes.  
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6. Doña Catherine Tornel León, miembro titular del Comité, expuso sobre 

determinados antecedentes aportados por interesados en el plazo de 45 días 

hábiles establecidos en artículo 8 literal a) de la Ley N° 21.365, que Regula las 

tasas de intercambio de tarjetas de pago. Con esto se da por cumplida la etapa de 

exposición interna de todos los antecedentes aportados por los interesados en el 

mencionado plazo. 

 

7. Adicionalmente, por temas de agenda, los miembros del Comité acordaron por 

unanimidad modificar las fechas de las sesiones ordinarias para los días jueves a 

las 16:00 horas. 

 

8. Finalmente, se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y 

que todos los asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y 

permanentemente a través de videoconferencia. 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Pablo Loyola Mellado 

Secretario Técnico 


